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INFORME DEL COMISARIO 

los Accionistas de ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL SA: 

En cumplimento a lo dispuesto on el Articulo 279 de la Loy de Compañías y la Resolución No. 
92:14.30014 de sapllembro 18 de 1992 de la Superintendancia do Compañías y publicada en el 
Rogisro Oficial No. 44 de oclbro 13 de 1992, referento ls obigacionos de los Comisarios, en mi 
caldad de Comisario de ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL SA, presanto a ustedos mi informe y 
opinión sobre la razonabilidad y sufciancia de la infomación presentada a ustedes por la 

Aminisiación, en relación con la siuación financiera y resultado de operaciones de la compañía 
por el año terminado el 31 de dciembre de 2015. 

Responsabilidad de a administración de la Compañia por los Estados Financieros. 
La Agminisracón de la compañía es responsable por la prosentación de los estados financieros, de 
contomidad con Normas intemacionales de Infomación Financiera, así como por el diseño, 
mplementacón y mantenimiento de conwles intemos relevantos, que permian presentar estados. 
nancieros razonablos y ros de errores materiales, debido raudo o arror 

Responsabilidad dol Comisario. 
Mi responsablidad 0s oxprosar una opinión soto los estados fnancioros de la compañia, basada 
na revisión oloctuada y sobre el Cumplmionto por pare de la administración, de las nomas 

legales, ostautaras y reglamontarías. así como delas resoluciones de Junta Goneral de Accionistas 
y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión tuo olecunda siguiendo los neamientos de las nomas intemacionales de augiaria. 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los registros contes. evidencia que soporta 
los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros adecuada aplicación de las Normas. 
Intemaconales de Infomación Financiera, evaluación del control memo de la compañía y aos. 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las ccunstancias. 

Para este propóslo, ho obtenido de los administradores, información delas operaciones, registros 
contables y documentación sustetatría de las transacciones rovsadas sobre bases selectas. 
Adcionalmento, ho rovisado el estado de situación financiora al 31 de diciembre de 2015 y al 
correspondiente estado de resultado integral: así como los Ibros socilos dela compañía y. entre 
elos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resutados de la revisión 
proveen bases apropiadas para expresar mi opiión.



  

Opinión sobre cumplimiento. 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, on todos los 
aspectos materials, la situación fnancira de ACADEMIA NAVAL GUAYAQUIL S.A. al 31 de 
lciembre de 2015, el resultado de sus operaciones y sus fujos de cajas por el año terminado en 
osa facha de acuerdo con las Normas intemacionales de información Financiera. 

Adicionalmente, ho podido verificar que los administradores han cumpido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Dirctorio; y, qu los ros sociales de la 
compañia están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno. 
Con base an los resultados dela rovsión afectada. considero que la administración d la compañía 
ha dolaminado adecuados procedimientos de control íntemo, lo cual conuibuye a gestionar 
Información nanciera confiable y promueve el manejo financiero y adiminisratwo eficiente de sus 
recunos. 

Informe sobre cumplimiento a Loy Laboral. 
En cumplimiento alo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 rtormatoría al 
Cósigo de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2015 la compañía no mantuvo trabajadores 
contratados bajo lsstoma de intermediación laboral con ompresas que cuentan con la autorización 
requerida por la Loy para prestar ese 1po de servicios. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 
Es importante señalar que en mi calidad de Comisario de la compañía, ho dado cumplimiento con 
odas las disposiciones conslanes en l Ar. 279 de la Loy de Compañías. 

  

Guayaquil, Marzo16 del 2016


